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RESOLUCIÓN 

Resolución nº: 178/2026 

Expediente nº: SUMMA PA/SE/02/22 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 
por la que se aprueba la modificación del contrato 
TERRESTRE EN EL ÁMBITO DE LA URGENCIA DE LA 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha 6 de agosto de 2023 se acordó, mediante Resolución nº 103/2023 del Viceconsejero 
de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud, la adjudicación definitiva del 

io 

S.A.U (C.I.F.: A80241789) y Vitalia Servicios Sanitarios, S.A.U (C.I.F.: A84664986), por un importe de 
159.946.260,00 euros, y un plazo total de ejecución de 60 meses. 

SEGUNDO. Para responder del cumplimiento del referido contrato la empresa adjudicataria Serveo 
Servicios S.A.U (C.I.F.: A80241789) integrante de la UTE constituyó, con fecha 26 de junio de 2023 en la 
Tesorería General de la Comunidad de Madrid a disposición del SUMMA 112, una garantía definitiva por 
importe de 3.998.656,50 euros, número de resguardo de la Tesorería 202355003999G, y la otra empresa 
adjudicataria Vitalia Servicios Sanitarios, S.A.U (C.I.F.: A84664986) integrante de la UTE constituyó, con 
fecha 27 de junio de 2023 en la Tesorería General de la Comunidad de Madrid a disposición del SUMMA 
112, una garantía definitiva por importe de 3.998.657,00 euros, número de resguardo de la Tesorería 
202355004063A. 

TERCERO. Con fecha 21 de mayo de 2025, mediante Resolución nº 156/2025 del Consejero Delegado de 
la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, se autorizó el cambio de titularidad del 
contrato firmado entre el Servicio Madrileño de Salud y la U.T.E Serveo Servicios S.A.U y Vitalia Servicios 
Sanitarios, S.A.U a favor de la empresa SANIR MOVILIDAD SANITARIA, SAU (N.I.F A84664986), una de las 
empresas integrantes de la UTE con una participación del 50%. Como consecuencia del cambio de 
titularidad la empresa cesionaria constituyó, con fecha 16 de junio de 2025 en la Tesorería General de la 
Comunidad de Madrid a disposición del SUMMA 112, una garantía definitiva por importe de 7.997.313,00 
euros, número de resguardo de la Tesorería 202555004170L. 
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CUARTO. El servicio, objeto del contrato propuesto modificar, se presta mediante la puesta a disposición 
de ambulancias asistenciales de clase B, destinadas a proporcionar soporte vital básico y atención 
sanitaria inicial, conforme a lo previsto en el Real Decreto 836/2012, de 25 de mayo, por el que se 
establecen las características técnicas, el equipamiento sanitario y la dotación de personal de los 
vehículos de transporte sanitario por carretera, que se distribuyen en franjas horarias a lo largo del día. 

 

QUINTO. El alcance del contrato está dirigido a la realización, mediante el empleo de las ambulancias 
asistenciales de clase B puestas a disposición, de los siguientes servicios en coordinación, cuando proceda, 
con el resto de medios adscritos al Servicio de Urgencias Médicas de Madrid SUMMA 112:  

 

 Traslados con destino a los Servicios de Urgencias de los centros sanitarios de la Red Sanitaria 
Única de Utilización Pública de la Comunidad de Madrid o que tengan suscrito concierto, que 
sean solicitados por el Servicio Coordinador de Urgencias del SUMMA 112, desde cualquier origen 
o situación.  

 Colaboración en la asistencia sanitaria propia del Servicio de Urgencias Médicas de Madrid 
SUMMA 112 y traslados, en condiciones de soporte vital avanzado, con el personal sanitario 
adscrito al SUMMA 112.  

 Los servicios, que, por motivos asistenciales, preventivos o situaciones especiales le sean 
solicitados por el Servicio Coordinador de Urgencias o la Gerencia del SUMMA 112. 

 

SEXTO. En el Pliego de Prescripciones Técnicas se determinan las características y términos de la 
prestación del servicio y el dimensionamiento por franjas horarias a lo largo del día de las ambulancias de 
clase B puestas a disposición del contrato, estableciendo una disponibilidad de 1.240 horas al día de 
ambulancias en servicio efectivo en días laborables de lunes a viernes, y 1.160 horas al día los sábados, 
domingos y festivos. 

 

SÉPTIMO. Desde el inicio del contrato, el 1 de diciembre de 2023, se ha observado que el índice de 
ocupación de las ambulancias asistenciales de clase B muestra un incremento sostenido en determinadas 
franjas horarias en los días laborables de lunes a viernes, siendo superior o muy cercano al 90% entre las 
10 de la mañana y las 9 de la noche. 

 

OCTAVO. Por otro lado, además del aumento de la demanda asistencial por el incremento y 
envejecimiento poblacional, se han identificado otros factores derivados que están influyendo en este 
incremento del índice de ocupación, y por consiguiente de la presión asistencial, como son el aumento 
de las enfermedades crónicas que están suponiendo un incremento sostenido de solicitudes por parte de 
los Centros de Atención Primaria, Centros de Especialidades Periféricas, Centros de Atención Continuada 
de Atención Primaria, así como la demanda de los servicios de teleasistencia. 

 

NOVENO. Por el Director Gerente del Summa, en fecha 14 de enero de 2026, se propone, aplicando las 
previsiones contenidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, modificar el contrato 
mediante el incremento de la disponibilidad horaria establecida en el objeto del contrato con la finalidad 
de mantener los niveles de calidad y los tiempos de respuesta en incidentes de urgencia y emergencia en 
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la Comunidad de Madrid, ajustando los recursos a la demanda actual y reduciendo la presión asistencial 
conforme a las premisas iniciales.  

 

Aplicando las previsiones del pliego, la disponibilidad horaria se podría aumentar un 10%, es decir las 
443.160 horas al año de disponibilidad total de ambulancia de clase B en servicio efectivo se podrían 
incrementar en 44.316 horas al año.  

 

Teniendo en consideración el análisis de la demanda asistencial realizado por la Dirección Médica de 
Transporte Sanitario, Coordinación y Convenios, y las premisas indicadas en los párrafos anteriores, se 
propone incrementar la disponibilidad de ambulancias en servicio efectivo repartiendo estas 44.316 
horas entre las horas centrales de los días laborables de lunes a viernes, al ser los tramos en los que se 
acumula la mayor presión asistencial.  

 

Redondeando el reparto, por razones logísticas y para ajustarse a los tramos horarios de mayor presión, 
se ha calculado que incrementando en 176 horas diarias la disponibilidad de ambulancias en servicio 
efectivo se produciría un incremento de 43.472 horas anuales, siendo el importe de la presente 
modificación de 8.362.490,56 euros lo que supone un porcentaje del 5,23 % sobre el importe total de 
adjudicación que ascendía a 159.946.260,00 euros, situándose por debajo del límite del 10%. 

 

DÉCIMO. Por razones de interés público y con el objeto de ajustar la disponibilidad de recursos a las 
necesidades reales de la actividad del transporte sanitario urgente, y de conformidad con lo previsto en 
el apartado 22 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen en el 
expediente de contratación, se propone modificar el contrato suscrito con fecha 30 de noviembre de 
2023 con la U.T.E Serveo Servicios S.A.U y Vitalia Servicios Sanitarios, S.A.U (C.I.F.: U56162373), 
correspondien

servicio efectivo, según el siguiente despliegue: 

 

Tramo Horario 

Numero de Ambulancias de Clase B en servicio efectivo, 
por tramos horarios 

Días Laborables de Lunes a 
Viernes 

Sábados, Domingos y 
Festivos  

00:00-01:00 25 25 

01:00-02:00 25 25 

02:00-03:00 25 25 

03:00-04:00 25 25 

04:00-05:00 25 25 

05:00-06:00 25 25 

06:00-07:00 25 25 

07:00-08:00 47 25 

08:00-09:00 72 50 
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09:00-10:00 72 70 

10:00-11:00 77 70 

11:00-12:00 79 70 

12:00-13:00 97 70 

13:00-14:00 102 70 

14:00-15:00 102 70 

15:00-16:00 80 70 

16:00-17:00 80 70 

17:00-18:00 80 50 

18:00-19:00 75 50 

19:00-20:00 73 50 

20:00-21:00 55 50 

21:00-22:00 50 50 

22:00-23:00 50 50 

23:00-24:00 50 50 

Total horas al día de ambulancias en 
servicio efectivo 

1.416 1.160 

 

 

DECIMOPRIMERO. En fecha 26 de enero de 2026 se recibe la conformidad de la mercantil SANIR 
MOVILIDAD SANITARIA, SAU a la propuesta de modificación planteada por el SUMMA. 

 

DECIMOSEGUNDO. En fecha 10 de febrero de 2026 se ha recibido informe de los Servicios Jurídicos de la 
Consejería de Sanidad. 

 

DECIMOTERCERO. En fecha 30 de marzo de 2026 previendo que la modificación se iniciaría el 01 de abril 
de 2026, se fiscalizó, por la Intervención General, un gasto por importe de 8.367.490,56 euros. 

Sin embargo, por la demora en la tramitación la referida fecha de inicio no va a poder cumplirse, siendo 
la nueva fecha prevista el 1 de mayo de 2026. 

 

DECIMOCUARTO. - En fecha 15 de abril de 2026 se aprobó por el Consejo de Gobierno, el gasto 
correspondiente a la modificación del PRESTACIÓN DEL TRANSPORTE SANITARIO TERRESTRE 
EN EL ÁMBITO DE LA URGENCIA DE LA COMUNIDAD DE  

Como se ha indicado, el retraso del inicio de la ejecución supone la necesidad de proceder a minorar el 
importe de la modificación en función de la nueva fecha prevista de inicio, el 1 de mayo de 2026, por lo 
que el gasto correspondiente a la modificación del contrato de servicio se fija un importe total 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. Es competente el Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad 
de Madrid, como órgano de contratación, en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo 
de Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se 
delega el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41.3.1 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid. 

 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 203 LCSP los contratos sólo podrán ser modificados por 
razones de interés público y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191, y cuando así se 
haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en los términos y condiciones 
establecidos en el artículo 204 LCSP. 

 

TERCERO. El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de 
interés público, modificaciones en el en el mismo en los casos y en la forma previstos en la Subsección 4ª, 
Sección 3ª, Capítulo I, Título I del libro II, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191 
de la LCSP, justificándolo debidamente en el expediente.  

Cuando la determinación del precio del contrato se haya realizado con precios unitarios, se podrá 
incrementar el número de unidades a ejecutar hasta el porcentaje del 10 por ciento del precio del 
contrato, sin que sea preciso tramitar expediente de modificación.  

 

CUARTO. De conformidad con lo previsto en el apartado 22 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, las modificaciones que puedan producirse en este contrato estarán 
motivadas por razones de interés público, por un aumento o reducción de la demanda asistencial que 
requiera un aumento, reducción o supresión del número de vehículos ambulancias y/o de la 
disponibilidad horaria prevista en el objeto del contrato.  

Las modificaciones del contrato podrán afectar al precio del mismo, al número de ambulancias y a la 
disponibilidad horaria contratada.  

No obstante, no variarán las características del servicio, que se ajustará a lo previsto en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. Porcentaje del precio del contrato al que puede afectar: no superior al diez por 
ciento del precio inicial.  

Procedimiento para la modificación: El procedimiento se tramitará de conformidad con lo establecido en 
el artículo 191 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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QUINTO. Una vez se publique esta Resolución, procederá que por el contratista se reajuste la garantía, 
por cuanto la modificación que se propone implica un incremento del precio del contrato, acomodándose 
con ello las exigencias establecidas en el artículo 109 de la ya reiterada LCSP. 

 

 

En base a todo lo expuesto, el Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la 
Comunidad de Madrid, 

 

RESUELVE 

 

APROBAR, la modificación del 
ÁMBITO DE LA URGE  importe total de 8.106.006,48 euros 
estimando como fecha prevista de inicio el día 1 de mayo de 2026 y coincidiendo la fecha de finalización 
con la del contrato actual, el 30 de noviembre de 2028.  

Debiendo, la actual empresa adjudicataria, SANIR MOVILIDAD SANITARIA, SAU (N.I.F A84664986), 
proceder al reajuste de la garantía definitiva en la cantidad de 405.300,32 euros. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación 
de ésta, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia.  

No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra esta misma resolución recurso de 
reposición, ante el propio órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de su 
notificación, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado, en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente. 

 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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